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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

DE FECHA 02 DE ENERO DEL 2019 

En la ciudad de Cajamarca, en la Sala de Sesiones de Consejo Universitario de la Universidad Nacional de 

Cajamarca, siendo las diez con cincuenta y nueve minutos de la mañana del día miércoles 02 de enero del dos 

mil diecinueve; se reunieron bajo la dirección del Dr. Angelmiro Montoya Mestanza, Rector de la Universidad  

Nacional de Cajamarca. Estuvieron presentes: Dr. Ángel Francisco Dávila Rojas, Vicerrector Académico; Dr. 

Valentín Víctor Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado; M. Cs. Wilfredo Poma Rojas, Decano de 

la Facultad de Ciencias Agrarias; Dr. Jorge Piedra Flores, Decano de la Facultad de Ingeniería en Ciencias 

Pecuarias; Mg. Marcelino Adolfo Irazábal Léctor, Decano de la Facultad de Ciencias Veterinarias. 

Por el Tercio Estudiantil, asistieron: el alumno, Cesar Omar Vásquez Bustamante; En calidad de 

Supernumerarios, asistieron: Dra. Margarita Del Pilar Cerna Barba, Decana de la Facultad de Ciencias de 

la Salud; Dr. Jorge Luis Salazar Soplapuco, Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas; Mg. 

Santos Augusto Chávez Correa, Decano de la Facultad de Educación; M. Cs. José Luis Marchena Araujo, 

Decano de la Facultad de Ingeniería; Dr. Indalecio Enrique Horna Zegarra Decano de la Facultad de Ciencias 

Económicas, Contables y Administrativas; Dr. Gilberto Rodolfo Araujo Barboza, Decano de la Facultad de 

Ciencias Sociales; Mg. Carmen Gloria Sagastegui Ponsignon, Decana de la Facultad de Medicina Humana; 

Alumna, Rosa Mercedes Mesones Abanto; M. Cs Juan Estenio Morillo Araujo, Secretario General del 

Sindicato Único de Docentes; CPC. William Llanos Seclén, Director General de Administración; Elquin 

Eduardo Tarrillo Vigil, Presidente de la Federación Universitaria de Cajamarca; Sr. Julio Esteban Cabrera 

Bueno, Secretario General del Sindicato de Trabajadores Administrativos; Ing. Tulio Felipe Segura Rojas, 

Presidente de la Asociación de Docentes Cesantes y Jubilados de la Universidad Nacional de Cajamarca; MBA. 

Santiago Demetrio Medina Miranda, Director General de la Sede Bambamarca; Dr. Víctor Vásquez Arce, 

Director General de la Sede de Cajabamba; Abg. Cesar Enrique Chávez Aliaga, Director de la Oficina General 

de Asesoría Jurídica,  

Como Secretario de Actas, el Abg. Jorge Luis Quiñones Espinoza, Secretario General de la 

Universidad Nacional de Cajamarca. 

Con el quórum reglamentario, el Dr. Angelmiro Montoya Mestanza, declaró instalada la sesión 

ordinaria, para tratar la siguiente agenda: 

 

I. GRADOS Y TÍTULOS 

 

APROBACIÓN DE GRADOS DE BACHILLER. 

PRIMERO. Visto el Oficio N° 269-2018-F-CA-UNC, de fecha 18 de diciembre del 2018, suscrito por 

el Ing. M. Cs Wilfredo Poma Rojas, Decano de la Facultad de Ciencias Agrarias, mediante el cual se 

remite la Resolución de Consejo de Facultad N° 636-2018-FCA-UNC, de fecha 18 de diciembre del 

2018; Después de su lectura y una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el 

Grado Académico de Bachiller en Agronomía del alumno: Pajares Velásquez Erick. 

 

SEGUNDO. Visto el Oficio N° 772-2018-FE-UNC, de fecha 28 de diciembre del 2018, suscrito por el 

Mg. Santos Augusto Chávez Correa, Decano de la Facultad de Educación, mediante el cual se remite 

la Resolución de Consejo de Facultad N° 438-2018-FE-UNC, de fecha 28 de diciembre del 2018; 
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Después de su lectura y una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado 

Académico de Bachiller en Educación, en la especialidad de Lenguaje y Literatura, de la siguiente ex 

alumna: Katherin Isamar Sánchez Gutiérrez.  

 

TERCERO. Visto el Oficio N° 512-2018-FI-UNC, de fecha 27 de diciembre del 2018, suscrito por el 

M Cs. José Luis Marchena Araujo, Decano de la Facultad de Ingeniería, mediante el cual se remite la 

Resolución de Consejo de Facultad N° 1086-2018-FI-UNC, de fecha 27 de diciembre del 2018; 

Después de su lectura y una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado 

Académico de Bachiller en Ingeniería Civil de los siguientes ex alumnos: Pelmer Abanto Urbina; José 

César Flores Rabanal; Marcial Fonseca Rojas; Juan Carlos López Ramírez; Ramiro Fernando 

Saavedra Fustamante; Milton Armando Sánchez Aguilar; Mesías Sánchez Gonzáles y Christian 

Ademir Villar Martos. 

 

CUARTO. Visto el Oficio N° 513-2018-FI-UNC, de fecha 27 de diciembre del 2018, suscrito por el 

M. Cs. José Luis Marchena Araujo, Decano de la Facultad de Ingeniería, mediante el cual se remite la 

Resolución de Consejo de Facultad N° 1087-2018-FI-UNC, de fecha 27 de diciembre del 2018; 

Después de su lectura y una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado 

Académico de Bachiller en Ingeniería de Sistemas, de los siguientes ex alumnos: Roy Royman Peralta 

Barboza y Jaime Valdez Huamán. 

 

QUINTO. Visto el Oficio N° 514-2018-FI-UNC, de fecha 27 de diciembre del 2018, suscrito por el 

M. Cs. José Luis Marchena Araujo, Decano de la Facultad de Ingeniería, mediante el cual se remite la 

Resolución de Consejo de Facultad N° 1088-2018-FI-UNC, de fecha 27 de diciembre del 2018; 

Después de su lectura y una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado 

Académico de Bachiller en Ingeniería de Geológica, del ex alumno: Henrry Alfredo Aliaga Mejía.  

 

SEXTO. Visto el Oficio N° 515-2018-FI-UNC, de fecha 27 de diciembre del 2018, suscrito por el 

M. Cs. José Luis Marchena Araujo, Decano de la Facultad de Ingeniería, mediante el cual se remite la 

Resolución de Consejo de Facultad N° 1089-2018-FI-UNC, de fecha 27 de diciembre del 2018; 

Después de su lectura y una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado 

Académico de Bachiller en Ingeniería Hidráulica, de los siguientes ex alumnos: Jhonatan Wilmer 

Abanto Chuquez; Robinson hoyos Alvarado y Delicia Rabanal Rimarachín. 

 

SÉPTIMO. Visto el Oficio N° 784-2018-D/FCS-UNC, de fecha 04 de diciembre del 2018, suscrito por 

la Dra. Margarita Del Pilar Cerna Barba, Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, mediante el 

cual se remite la Resolución de Consejo de Facultad N° 432-2018-FCS-UNC, de fecha 04 de 

diciembre del 2018; Después de su lectura y una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda: 

APROBAR el Grado Académico de Bachiller en Enfermería de los siguientes ex alumnos: Diana del 

Rosario Silva Becerra y Sarita Lucia Huiman Chasquibol. 

 

OCTAVO. Visto el Oficio N° 821-2018-D/FCS-UNC, de fecha 21 de diciembre del 2018, suscrito por 

la Dra. Margarita Del Pilar Cerna Barba, Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, mediante el 

cual se remite la Resolución de Consejo de Facultad N° 460-2018-FCS-UNC, de fecha 18 de 

diciembre del 2018; Después de su lectura y una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda: 

APROBAR el Grado Académico de Bachiller en Enfermería de las siguientes ex alumnas: Janeth del 
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Pilar Estela Días; Luvy Elizabeth Zeña Rodríguez; Gloria Stefani Puerta Pérez; Jaqueliny Liseth Zeta 

Guevara y Marilú Farro Vidarte. 

 

APROBACIÓN DE TÍTULOS PROFESIONALES 

 

NOVENO. Visto el Oficio N° 635-2018-FCA-UNC, de fecha 17 de diciembre del 2018, suscrito por 

el M. Cs. Wilfredo Poma Rojas,  Decano de la Facultad  de Ciencias Agrarias, mediante el cual se 

remite la Resolución de Consejo de Facultad N° 635-2018-FCA-UNC, de fecha 17 de diciembre del 

2018; Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Título Profesional de 

Ingeniero Forestal de los Bachilleres en Ciencias Forestales: Miller Melquisede Montalvan Paredes y 

Kelvis Alexander Serrano Chuquicahua.  

 

DÉCIMO. Visto el Oficio N° 773-2018-FE-UNC, de fecha 28 de diciembre del 2018, suscrito por el 

Mg. Santos Augusto Chávez Correa, Decano de la Facultad de Educación, mediante el cual se remite 

la Resolución de Consejo de Facultad N° 439-2018-FE-UNC, de fecha 28 de diciembre del 2018. 

Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Título de profesional de Licenciado 

en Educación a los Bachilleres en Educación: Andy Vagner Aguilar Mejía, en la Especialidad de 

Lenguaje y Literatura; Clara Inés Aguilar Muñoz, en la Especialidad de Lenguaje y Literatura; Jorge 

Luis Alcántara Jave, en la Especialidad de Matemática e Informática; Olga Gladys Alva Celis, en la 

Especialidad de Matemática e Informática; Juan Rober Amambal Merlo, en la Especialidad de 

Lenguaje y Literatura; Álvaro Gabriel Barrantes Corcuera, en la Especialidad de Ciencias Naturales, 

Química y Biología; Jhojan Iván Colorado Huamán, en la Especialidad de Lenguaje y Literatura; Elisa 

Marina Cotrina García, en la Especialidad de Lenguaje y Literatura; Jaime Cotrina García, en la 

Especialidad de Educación Primaria; Jhon Christian Hernández Silva, en la Especialidad de 

Matemática e Informática; Oscar Lino Huamán Saldaña, en la Especialidad de Lenguaje y Literatura; 

Juan Carlos Lara Vásquez, en la Especialidad de Lenguaje y Literatura; Eduar Noel Malca Figueroa, 

en la Especialidad de Lenguaje y Literatura; Jeimer Mejía Fernández, en la Especialidad de Lenguaje 

y Literatura; Elba Alicia Mori Linares, en la Especialidad de Inglés y Comunicación Social; Kaisie Prisilla 

Pamo Quispe, en la Especialidad de Lenguaje y Literatura; José Jhonatan Pérez Acuña, en la 

Especialidad de Lenguaje y Literatura; Félix Germán Alfonso Ríos Ruiz, en la Especialidad de Ciencias 

Naturales, Química y Biología; Rem Edward Rodríguez Vargas, en la Especialidad de Lenguaje y 

Literatura; Víctor Ebelser Sánchez Abanto, en la Especialidad de Matemática e Informática; Gilda 

Jhoana Sánchez García, en la Especialidad de Inglés y Francés; José Adelmo Vega Malaver, en la 

Especialidad de Matemática e Informática. 

 

UNDÉCIMO. Visto el Oficio N° 774-2018-FE-UNC, de fecha 28 de diciembre del 2018, suscrito por el 

Mg. Santos Augusto Chávez Correa, Decano de la Facultad de Educación, mediante el cual se remite 

la Resolución de Consejo de Facultad N° 440-2018-FE-UNC, de fecha 28 de diciembre del 2018. 

Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Título profesional de Guía de 

Turismo de la ex – alumna: María Maribel Minga Silva. 

 

DUODÉCIMO. Visto el Oficio N° 724-2018-FE-UNC, de fecha 04 de diciembre del 2018, suscrito 

por el Mg. Santos Augusto Chávez Correa, Decano de la Facultad de Educación, mediante el cual se 

remite la Resolución de Consejo de Facultad N° 406-2018-FE-UNC, de fecha 04 de diciembre del 
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2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Título profesional de 

Licenciado en Educación del Programa de Complementación Académica y Profesional – PROCAP, de 

la Escuela Profesional de Perfeccionamiento Docente a la Bachiller: Mirta Villarreal Bazán. 

  

DECIMOTERCERO. Visto el Oficio N° 732-2018-FE-UNC, de fecha 04 de diciembre del 2018, suscrito 

por el Mg. Santos Augusto Chávez Correa, Decano de la Facultad de Educación, mediante el cual se 

remite la Resolución de Consejo de Facultad N° 409-2018-FE-UNC, de fecha 04 de diciembre del 

2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Título profesional de 

Licenciado en Educación del Programa de Complementación Académica y Profesional – PROCAP, de 

la Escuela Profesional de Perfeccionamiento Docente a la Bachiller: María Raquel Torres Vásquez. 

 

DECIMOCUARTO. Visto el Oficio N° 516-2018-FI-UNC, de fecha 27 de diciembre del 2018, suscrito 

por el M. Cs. Ing. José Luis Marchena Araujo Decano de la Facultad de Ingeniería, mediante el cual 

se remite la Resolución de Consejo de Facultad N° 1090-2018-FI-UNC, de fecha 27 de diciembre del 

2018. Después de su lectura y una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda: APROBAR  el 

Título Profesional de Ingeniero Civil, de los Bachilleres de la Escuela Académico Profesional de 

Ingeniería Civil: Miguel Ángel Briones Gamarra; Verónica del Pilar Carahuatay Goicochea; Julio César 

Cuzco Minchán; Alexander Fernández Regalado; Jhoseph Alejandro Gonzales Ramírez; Juan 

Huaripata Carmona; Edward James José Mogollón Adanaque; Jesu Armia Otoya Vaca; Alex Yonel 

Vásquez Goicochea; César Velásquez Pereyra. 

 

DECIMOQUINTO. Visto el Oficio N° 517-2018-FI-UNC, de fecha 27 de diciembre del 2018, suscrito 

por el M. Cs. Ing. José Luis Marchena Araujo Decano de la Facultad de Ingeniería, mediante el cual 

se remite la Resolución de Consejo de Facultad N° 1091-2018-FI-UNC, de fecha 27 de diciembre del 

2018. Después de su lectura y una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda: APROBAR  el 

Título Profesional de Ingeniero de Sistemas, de la Bachiller de la Escuela Académico Profesional de 

Ingeniería de Sistemas: Araceli Yoselín Cueva Mendoza. 

 

DECIMOSEXTO. Visto el Oficio N° 518-2018-FI-UNC, de fecha 27 de diciembre del 2018, suscrito 

por el M. Cs. Ing. José Luis Marchena Araujo Decano de la Facultad de Ingeniería, mediante el cual 

se remite la Resolución de Consejo de Facultad N° 1092-2018-FI-UNC, de fecha 27 de diciembre del 

2018. Después de su lectura y una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda: APROBAR  el 

Título Profesional de  Ingeniero Geólogo, de los Bachilleres de la Escuela Académico Profesional de 

Ingeniería Geológica: Silvia Rosmeri Díaz Cruz; Robert Soberón Espinoza; Luis Anthony Zamora 

Cruzado. 

 

DECIMOSÉPTIMO. Visto el Oficio N° 519-2018-FI-UNC, de fecha 27 de diciembre del 2018, suscrito 

por el M. Cs. Ing. José Luis Marchena Araujo Decano de la Facultad de Ingeniería, mediante el cual 

se remite la Resolución de Consejo de Facultad N° 1093-2018-FI-UNC, de fecha 27 de diciembre del 

2018. Después de su lectura y una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda: APROBAR  el 

Título Profesional de  Ingeniero Hidráulico, de los Bachilleres de la Escuela Académico Profesional de 

Ingeniería Hidráulica: José David Carrasco Jordán; Marco Rafael Zafra Rabanal. 

 

DECIMOCTAVO.  Visto el Oficio N° 822-2018-D/FCS-UNC, de fecha 20 de diciembre del 2018, 

suscrito por la Dra. Margarita Del Pilar Cerna Barba, Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, 
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mediante el cual se remite la Resolución de Consejo de Facultad N° 461-2018-FCS-UNC, de fecha 18 

de diciembre del 2018. Después de su lectura y una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda: 

APROBAR el Título Profesional de Licenciada (o) en Enfermería, a los Bachilleres en Enfermería: 

Yajayra Madaleyne Fernández Abanto; Ana Carolina Shuña Leyva; Elvira Velásquez Jiménez; 

Alexander Esparraga Irigoin; Mayumy María Delgado Peralta; Carmen Yaneht López Coronel; Ana 

Stéfany Cáceres Tafur; Indira del Carmen Villoslada Montenegro. 

 

DECIMONOVENO.  Visto el Oficio N° 823-2018-D/FCS-UNC, de fecha 20 de diciembre del 2018, 

suscrito por la Dra. Margarita Del Pilar Cerna Barba, Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud, 

mediante el cual se remite la Resolución de Consejo de Facultad N° 462-2018-FCS-UNC, de fecha 18 

de diciembre del 2018. Después de su lectura y una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda: 

APROBAR el Título Profesional de Obstetra, a los Bachilleres en Obstetricia: Zully Marilyn Chomba 

Acuña; Cynthia Mardely Céspedes Vásquez; María Catalina Julcamoro Sapo; Fanny Janet Tingal 

Calua; Fernanda Paola Huaccha Chávez; Estrellita del Pilar Ramírez Castro. 

 

 

VIGÉSIMO.  Visto el Oficio N° 347-2018-FM-UNC, de fecha 27 de diciembre del 2018, suscrito por el 

Mg. Carmen Sagástegui Ponsignón, Decana de la Facultad de Medicina, mediante el cual se remite la 

Resolución de Consejo de Facultad N° 101-2018-FM-UNC, de fecha 27 de diciembre del 2018. 

Después de su lectura y una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Título 

Profesional de Médico Especialista de los Médicos Cirujanos que han culminado sus estudios en la 

Unidad de Segunda Especialización en Medicina Residentado Médico, de la Facultad de Medicina: 

Miguel Angel Lozada Pérez; Henry Eduardo Briones Rios; Fanny Josefa Salazar González; Luz Carla 

Díaz Briceño. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO. Visto el Oficio N° 312-2018-FM-UNC, de fecha 10 de diciembre del 2018, 

suscrito por el Mg. Carmen Sagástegui Ponsignón, Decana de la Facultad de Medicina, mediante el 

cual se remite la Resolución de Consejo de Facultad N° 086-2018-FM-UNC, de fecha 30 de noviembre 

del 2018. Después de su lectura y una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el 

Título Profesional de Médico Especialista de los Médicos Cirujanos que han culminado sus estudios 

en la Unidad de Segunda Especialización en Medicina Residentado Médico, de la Facultad de 

Medicina: Lilia Sánchez Mendoza; Policarpo Pozo Quispe. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Visto el Oficio N° 495-2018-FDCP-UNC, de fecha 14 de diciembre del 

2018, suscrito por el Dr. Jorge Luis Salazar Soplapuco, Decano de la Facultad de Derecho y Ciencia 

Política, mediante el cual se remite la Resolución de Consejo de Facultad N° 081-2018-FDCP-UNC, 

de fecha 14 de diciembre del 2018. Después de su lectura y una breve deliberación, por unanimidad, 

se acuerda: APROBAR el Título Profesional de Abogado del bachiller: Cristhian Alexander Cerna 

Ravines. 

 

POSTGRADO 

 

APROBACIÓN DE GRADO ACADÉMICO DE MAESTRO 
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VIGÉSIMO TERCERO. Visto el Oficio N° 1127-2018-DEPG-UNC, de fecha 06 de diciembre del 

2018, suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual 

se remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2306-2018-EPG-UNC, de fecha 

06 de diciembre del 2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado 

de Maestro en Ciencias en la Mención Gestión Empresarial del bachiller en Sociología: Roberto 

Germán Alva García. 

 

VIGÉSIMO CUARTO. Visto el Oficio N° 1128-2018-DEPG-UNC, de fecha 06 de diciembre del 2018, 

suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual se 

remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2307-2018-EPG-UNC, de fecha 06 

de diciembre del 2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado de 

Maestro en Ciencias en la Mención Salud Pública de la bachiller en Farmacia y Bioquímica: Lissete 

del Pilar Ángeles Minchán. 

 

VIGÉSIMO QUINTO. Visto el Oficio N° 1129-2018-DEPG-UNC, de fecha 06 de diciembre del 2018, 

suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual se 

remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2308-2018-EPG-UNC, de fecha 06 

de diciembre del 2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado de 

Maestro en Ciencias en la Mención Derecho Penal y Criminología de la bachiller en Derecho: Jhoana 

Cindy Paola López Zegarra. 

 

VIGÉSIMO SEXTO. Visto el Oficio N° 1130-2018-DEPG-UNC, de fecha 06 de diciembre del 2018, 

suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual se 

remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2309-2018-EPG-UNC, de fecha 06 

de diciembre del 2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado de 

Maestro en Ciencias en la Mención Ingeniería Civil del bachiller en Ingeniería Civil: Francisco Alejandro 

Martos Salas. 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Visto el Oficio N° 1131-2018-DEPG-UNC, de fecha 06 de diciembre del 

2018, suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual 

se remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2310-2018-EPG-UNC, de fecha 

06 de diciembre del 2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado 

de Maestro en Ciencias en la Mención Gestión de la Educación del bachiller en Educación: Olegario 

Timoteo Abanto Flores. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO. Visto el Oficio N° 1132-2018-DEPG-UNC, de fecha 06 de diciembre del 2018, 

suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual se 

remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2311-2018-EPG-UNC, de fecha 06 

de diciembre del 2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado de 

Maestro en Ciencias en la Mención Gerencia Social de la bachiller en Economía: Edelmira Angulo 

Zavaleta. 

 

VIGÉSIMO NOVENO.Visto el Oficio N° 1133-2018-DEPG-UNC, de fecha 06 de diciembre del 2018, 

suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual se 

remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2312-2018-EPG-UNC, de fecha 06 
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de diciembre del 2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado de 

Maestro en Ciencias en la Mención Ingeniería Civil del bachiller en Ingeniería Civil: Ulises Isaac 

Saldaña Alvarado. 

 

TRIGÉSIMO. Visto el Oficio N° 1134-2018-DEPG-UNC, de fecha 06 de diciembre del 2018, suscrito 

por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual se remite la 

Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2313-2018-EPG-UNC, de fecha 06 de 

diciembre del 2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado de 

Maestro en Ciencias en la Mención Gestión de la Educación del bachiller en Educación: Esther 

Sánchez Tarrillo. 

 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Visto el Oficio N° 1135-2018-DEPG-UNC, de fecha 06 de diciembre del 

2018, suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual 

se remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2314-2018-EPG-UNC, de fecha 

06 de diciembre del 2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado 

de Maestro en Ciencias en la Mención Educación Superior de la bachiller en Sociología: Cora Estela 

Lozano Bustamante. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Visto el Oficio N° 1136-2018-DEPG-UNC, de fecha 06 de diciembre del 

2018, suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual 

se remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2315-2018-EPG-UNC, de fecha 

06 de diciembre del 2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado 

de Maestro en Ciencias en la Mención Gestión de la Educación del bachiller en Educación: Roger Iván 

Acosta Cotrina.  

 

TRIGÉSIMO TERCERO.  Visto el Oficio N° 1137-2018-DEPG-UNC, de fecha 06 de diciembre del 

2018, suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual 

se remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2316-2018-EPG-UNC, de fecha 

06 de diciembre del 2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado 

de Maestro en Ciencias en la Mención Salud Pública de la bachiller en Obstetricia: Teodora Mercedes 

Miranda Rendón.  

 

TRIGÉSIMO CUARTO. Visto el Oficio N° 1138-2018-DEPG-UNC, de fecha 06 de diciembre del 

2018, suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual 

se remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2317-2018-EPG-UNC, de fecha 

06 de diciembre del 2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado 

de Maestro en Ciencias en la Mención Salud Pública de la bachiller en Obstetricia: Gloria Agripina 

Rosas Alarcón.  

 

TRIGÉSIMO QUINTO. Visto el Oficio N° 1139-2018-DEPG-UNC, de fecha 06 de diciembre del 

2018, suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual 

se remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2318-2018-EPG-UNC, de fecha 

06 de diciembre del 2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado 

de Maestro en Ciencias en la Mención Salud Pública de la bachiller en Obstetricia: Nelba Elizabeth 

Rojas Pérez.  



8 
 

 

TRIGÉSIMO SEXTO. Visto el Oficio N° 1140-2018-DEPG-UNC, de fecha 06 de diciembre del 2018, 

suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual se 

remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2319-2018-EPG-UNC, de fecha 06 

de diciembre del 2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado de 

Maestro en Ciencias en la Mención Desarrollo y Medio Ambiente del bachiller en Sociología: Rolando 

Alfredo Burga Vásquez.  

 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Visto el Oficio N° 1141-2018-DEPG-UNC, de fecha 06 de diciembre del 

2018, suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual 

se remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2320-2018-EPG-UNC, de fecha 

06 de diciembre del 2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado 

de Maestro en Ciencias en la Mención Comunicación del bachiller en Ciencias de la Comunicación: 

Luis Alfonso Cabrera Rosell.  

 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Visto el Oficio N° 1142-2018-DEPG-UNC, de fecha 06 de diciembre del 

2018, suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual 

se remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2321-2018-EPG-UNC, de fecha 

06 de diciembre del 2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado 

de Maestro en Ciencias en la Mención Administración y Gerencia Pública del bachiller en Contabilidad: 

Cristian Moisés Romero Tuesta.  

 

TRIGÉSIMO NOVENO. Visto el Oficio N° 1143-2018-DEPG-UNC, de fecha 06 de diciembre del 

2018, suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual 

se remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2322-2018-EPG-UNC, de fecha 

06 de diciembre del 2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado 

de Maestro en Ciencias en la Mención Derecho Laboral y Procesal Laboral del bachiller en Derecho: 

Luis Antonio Torres Tapia.  

 

CUADRAGÉSIMO. Visto el Oficio N° 1144-2018-DEPG-UNC, de fecha 06 de diciembre del 2018, 

suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual se 

remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2323-2018-EPG-UNC, de fecha 06 

de diciembre del 2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado de 

Maestro en Ciencias en la Mención Administración y Gerencia Empresarial del bachiller en 

Administración: Percy Daniel Roncal Miranda.  

 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Visto el Oficio N° 1145-2018-DEPG-UNC, de fecha 06 de diciembre del 

2018, suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual 

se remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2324-2018-EPG-UNC, de fecha 

06 de diciembre del 2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado 

de Maestro en Ciencias en la Mención Desarrollo y Medio Ambiente del bachiller en Ingeniería Civil: 

Santiago Carmona de la Cruz.  

 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Visto el Oficio N° 1146-2018-DEPG-UNC, de fecha 06 de 

diciembre del 2018, suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, 
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mediante el cual se remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2325-2018-EPG-

UNC, de fecha 06 de diciembre del 2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: 

APROBAR el Grado de Maestro en Ciencias en la Mención Gestión de la Educación del bachiller en 

Educación: Rosa Marisol Saldaña Sánchez.  

 

CUADRAGÉSIMO TERCERO. Visto el Oficio N° 1147-2018-DEPG-UNC, de fecha 06 de 

diciembre del 2018, suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, 

mediante el cual se remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2326-2018-EPG-

UNC, de fecha 06 de diciembre del 2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: 

APROBAR el Grado de Maestro en Ciencias en la Mención Ingeniería y Gerencia de la Construcción 

del bachiller en Ingeniería Civil: Elver Gino Vásquez García.  

 

CUADRAGÉSIMO CUARTO. Visto el Oficio N° 1148-2018-DEPG-UNC, de fecha 06 de diciembre del 

2018, suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual 

se remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2327-2018-EPG-UNC, de fecha 

06 de diciembre del 2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado 

de Maestro en Ciencias en la Mención Ingeniería y Gerencia de la Construcción del bachiller en 

Ingeniería Civil: Gilmer Carmen Huamán Mendoza.  

 

CUADRAGÉSIMO QUINTO. Visto el Oficio N° 1149-2018-DEPG-UNC, de fecha 06 de diciembre del 

2018, suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual 

se remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2328-2018-EPG-UNC, de fecha 

06 de diciembre del 2018. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado 

de Maestro en Ciencias en la Mención Gestión Ambiental del bachiller en Educación: Segundo Paulino 

Julcamoro Quispe.  

 

APROBACIÓN DE GRADO ACADÉMICO DE DOCTOR 

 

CUADRAGÉSIMO SEXTO. Visto el Oficio N° 1150-2018-DGPD-UNC, de fecha 06 de diciembre del 

2018, suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual 

se remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2329-2018-EPG-UNC, de fecha 

06 de diciembre. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado de Doctor 

en Ciencias de la Mención Salud a: William Miguel Rubio Alarcón.  

 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. Visto el Oficio N° 1151-2018-DGPD-UNC, de fecha 06 de diciembre del 

2018, suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual 

se remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2330-2018-EPG-UNC, de fecha 

06 de diciembre. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado de Doctor 

en Ciencias de la Mención Derecho a: José Pedro Cerdán Urbina.  

 

CUADRAGÉSIMO OCTAVO. Visto el Oficio N° 1152-2018-DGPD-UNC, de fecha 06 de diciembre del 

2018, suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual 

se remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2331-2018-EPG-UNC, de fecha 
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06 de diciembre. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado de Doctor 

en Ciencias de la Mención Derecho    a: Dolores Maribel Briones Fernández.  

 

CUADRAGÉSIMO NOVENO. Visto el Oficio N° 1153-2018-DGPD-UNC, de fecha 06 de diciembre del 

2018, suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual 

se remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2332-2018-EPG-UNC, de fecha 

06 de diciembre. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado de Doctor 

en Ciencias de la Mención Ciencias Económicas a: Manuel Roberto Azahuanche Oliva.  

 

QUINCUAGÉSIMO. Visto el Oficio N° 1154-2018-DGPD-UNC, de fecha 06 de diciembre del 2018, 

suscrito por el Dr. Valentín Paredes Oliva, Director de la Escuela de Posgrado, mediante el cual se 

remite la Resolución de Consejo de Coordinación de Escuela N° 2333-2018-EPG-UNC, de fecha 06 

de diciembre. Después de su lectura, por unanimidad, se acuerda: APROBAR el Grado de Doctor en 

Ciencias de la Mención Salud a: Raúl Jara Puma.  

 

RECTIFICACIONES Y DUPLICADOS  

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. Vista la solicitud presentada por Elida Genoveva Ruiz Roncal, 

mediante la cual solicita la rectificación de su apellido en el Grado de Bachiller obtenido. En este 

sentido,  por unanimidad, se acuerda: APROBAR  la rectificación del  Grado de Bachiller de la ex 

alumna  Elida Genoveva Ruiz Roncal. 

 

II. DESPACHO 

 

QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. Vista la Resolución de Consejo de Facultad N°141-2018-

SA/FICP-UNC, de fecha 12 de noviembre del 2018, mediante la cual se RESUELVE, en vías de 

regularización, solicitar el contrato por tiempo completo, para el M. Cs. Luis Orlando Escobar Espinoza, 

durante el Semestre 2018-II. Después de una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda, 

APROBAR, la Resolución de Consejo de Facultad N°141-2018-SA/FICP-UNC, de fecha 12 de 

noviembre del 2018. 

 

QUINCUAGÉSIMO TERCERO. Vista la Resolución de Consejo de Facultad N°133-2018-F-

CECA-UNC, de fecha 06 de julio de 2018, mediante la cual se RESUELVE: primero, proponer ante 

Consejo Universitario la licencia por año sabático de la Dra. Yrma Violeta Rojas Alcalde, Docente 

Principal, Adscrita al Departamento Académico de Economía, de la Facultad de Ciencias Económicas, 

Contables y Administrativas, a partir del 01 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019, 

percibiendo el integro de sus remuneraciones y bonificaciones; y, aprobar el Proyecto de Publicación 

del Libro Titulado “Planificación” presentado por la Dra. Yrma Violeta Rojas Alcalde, el mismo que debe 

ser concluido y presentado al término de la licencia correspondiente. Después de una breve 

deliberación, por unanimidad, se acuerda, APROBAR, la Resolución de Consejo de Facultad N°133-

2018-F-CECA-UNC, de fecha 06 de julio de 2018 

 

QUINCUAGÉSIMO CUARTO. Vista la Resolución de Consejo de Facultad N°0902-2018-FI-UNC, de 

fecha 15 de octubre de 2018, mediante la cual se RESUELVE: primero, proponer la aprobación del 
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Proyecto de Publicación para el Otorgamiento de Año Sabático titulado “Instalaciones Eléctricas en 

Edificaciones”, presentado por la Dra. Rosa Haydeé Llique Mondragón, docente Nombrada en la 

Categoría de Principal a Dedicación Exclusiva, adscrita al Departamento Académico de Ciencias de la 

Ingeniería de la Facultad de Ingeniería a partir del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019; y, 

segundo, proponer ante el Honorable Consejo Universitario el Año Sabático solicitado por la Dra. Rosa 

Haydeé Llique Mondragón, Docente Nombrada en la Categoría Principal a Dedicación Exclusiva, 

adscrita al Departamento Académico de Ciencias de la Ingeniería de la Facultad de Ingeniería a partir 

del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019. Después de una breve deliberación, por unanimidad, 

se acuerda, APROBAR, la Resolución de Consejo de Facultad N°0902-2018-FI-UNC, de fecha 15 de 

octubre de 2018 

 

QUINCUAGÉSIMO QUINTO. Vista la Resolución de Consejo de Facultad N° 193-2018- -D/FCS-UNC, 

de fecha 21 de julio de 2018, mediante la cual se RESUELVE conceder y proponen ante el Consejo 

Universitario la licencia con remuneraciones por Año Sabático a la M. Cs. Segunda Manuela Cabellos 

Alvarado. En este contexto, el señor Rector informa que existe un informe desfavorable por parte de 

la Oficina General de Asesoría Jurídica, solicitando al Abg. Cesar Enrique Chávez Aliaga, se pronuncie 

al respecto, en este sentido, el Director Oficina General de Asesoría Jurídica precisa que la Facultad 

de Ciencias de la Salud ya ha concedido el máximo de Años Sabáticos para el presente año. Por 

consiguiente el Dr. Angelmiro Montoya Mestanza, propone que el referido expediente sea devuelto a 

la Facultad de Ciencias de la Salud, para que este pedido sea programado para el próximo año, siendo 

aprobado por unanimidad. 

 

QUINCUAGÉSIMO SEXTO. Vista la Resolución de Consejo de Facultad N°0901-2018-FI-UNC, de 

fecha 15 de octubre de 2018, mediante la cual se RESUELVE: primero, proponer la aprobación del 

Proyecto de Publicación para el Otorgamiento de Año Sabático titulado “PRINCIPIOS DE MECÁNICA 

DE FLUIDOS”, presentado por el Dr. Luis Andrés León Chávez, Docente Nombrado en la Categoría 

Principal a Dedicación Exclusiva, adscrito al Departamento Académico de Ingeniería de los Recursos 

Hídricos de la Facultad de Ingeniería a partir del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019; y, 

segundo, proponer ante el Honorable Consejo Universitario el Año Sabático solicitado por el Dr. Luis 

Andrés León Chávez, Docente Nombrado en la Categoría Principal a Dedicación Exclusiva, adscrito 

al Departamento Académico de Ingeniería de los Recursos Hídricos de la Facultad de Ingeniería a 

partir del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019. Después de una breve deliberación, por 

unanimidad, se acuerda, APROBAR, la Resolución de Consejo de Facultad N°0901-2018-FI-UNC, de 

fecha 15 de octubre de 2018. 

 

QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO. Vista la Resolución de Consejo de Facultad N°285-2018-F-CECA-UNC, 

de fecha 27 de noviembre de 2018, mediante la cual se RESUELVE: en vías de regularización, 

“proponer ante Consejo Universitario, en vías de regularización, la Segunda Ratificación Automática 

en la Categoría de Profesor Principal a Dedicación Exclusiva a partir del 01 de setiembre de 2018, al 

Dr. Marco Antonio Pajares Arana, docente adscrito al Departamento Académico de Ciencias Contables 

y Administrativas de la Facultad de Ciencias Económicas, Contables y Administrativas de la   

Universidad Nacional de Cajamarca, por haber cumplido 25 años de servicio efectivo como docente 

ordinario”; Después de una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda, APROBAR, la Resolución 

de Consejo de Facultad N°285-2018-F-CECA-UNC, de fecha 27 de noviembre de 2018. 
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QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. Vista la Resolución de Consejo de Facultad N°136-2018-F-CV-UNC, de 

fecha 04 de diciembre de 2018, mediante la cual se RESUELVE: en vías de regularización “ratificar 

automáticamente, en vías de regularización, en la Categoría de Profesor Principal a Dedicación 

Exclusiva, al M. Cs. Jorge Luis Portal Torres, docente del Departamento Académico de Ciencias 

Veterinarias de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional de Cajamarca, por el 

periodo correspondiente de siete (07) años, contados a partir del 1° de enero del 2006 y hasta el 31 

de diciembre de 2012”, Después de una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda, APROBAR, 

la Resolución de Consejo de Facultad N°136-2018-F-CV-UNC, de fecha 04 de diciembre de 2018. 

 

QUINCUAGÉSIMO NOVENO. Vista la Resolución de Consejo de Facultad N°0802-2018-FI-UNC, de 

fecha 18 de setiembre de 2018, mediante la cual se RESUELVE: en vías de regularización “proponer, 

en vías de regularización, la ratificación en Categoría de Profesor Principal a Dedicación Exclusiva del 

Dr. Gaspar Virilo Méndez Cruz, docente adscrito al Departamento Académico de Ingeniería de los 

Recursos Hídricos de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Cajamarca, a partir del 

1 de diciembre del 2010´”. Después de una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda, 

APROBAR, la Resolución de Consejo de Facultad N°0802-2018-FI-UNC, de fecha 18 de setiembre 

de 2018. 

 

SEXAGÉSIMO. Vista la Resolución de Consejo de Facultad N°0754-2018-FI-UNC, de fecha 14 

de setiembre de 2018, mediante la cual se RESUELVE: en vías de regularización “proponer la 

aprobación en vías de regularización por segunda vez en la Categoría de Profesor Principal a 

Dedicación Exclusiva, según la Disposiciones Transitorias- Tercera, del Reglamento Ordinario 

Especifico de Ratificación y Ascenso del Docente Ordinario, al Dr. Luis Andrés León Chávez docente 

adscrito al Departamento Académico de Ingeniería de los Recursos Hídricos de la Facultad de 

Ingeniería de la Universidad Nacional de Cajamarca, partir del 1 de octubre de 2017”. Después de una 

breve deliberación, por unanimidad, se acuerda, APROBAR, la Resolución de Consejo de Facultad 

N°0754-2018-FI-UNC, de fecha 14 de setiembre de 2018. 

 

CONVENIOS 

 

SEXAGÉSIMO PRIMERO. Visto el Oficio N°265-2018-OGII-UNC, de fecha 10 de noviembre del 

2018, suscrito por el Lic. Marco Antonio Uriarte Chávez, Director General de Imagen Institucional, 

Cooperación y Relaciones Publicas, mediante el cual remite el CONVENIO ESPECÍFICO 

INTERNACIONAL DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES Y PERSONAL ACADÉMICO ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA- MEDELLÍN COLOMBIA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE CAJAMARCA- PERÚ. Después de su lectura y una breve deliberación, por unanimidad, se 

acuerda, APROBAR el CONVENIO ESPECÍFICO INTERNACIONAL DE INTERCAMBIO DE 

ESTUDIANTES Y PERSONAL ACADÉMICO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SAN 

BUENAVENTURA- MEDELLÍN COLOMBIA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA- 

PERÚ 

 

SEXAGÉSIMO SEGUNDO. Visto el Oficio N°265-2018-OGII-UNC, de fecha 10 de noviembre del 

2018, suscrito por el Lic. Marco Antonio Uriarte Chávez, Director General de Imagen Institucional, 

Cooperación y Relaciones Publicas, mediante el cual remite el CONVENIO “ACUERDO MARCO DE 
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COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA Y LA INSTITUCIÓN 

TECNOLÓGICA COLEGIO MAYOR DE BOLIVAR (CARTAGENA- COLOMBIA)”. Después de su 

lectura y una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda, APROBAR el CONVENIO “ACUERDO 

MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA Y LA 

INSTITUCIÓN TECNOLÓGICA COLEGIO MAYOR DE BOLIVAR (CARTAGENA- COLOMBIA)”. 

 

SEXAGÉSIMO TERCERO. Visto el Oficio N°265-2018-OGII-UNC, de fecha 10 de noviembre del 

2018, suscrito por el Lic. Marco Antonio Uriarte Chávez, Director General de Imagen Institucional, 

Cooperación y Relaciones Publicas, mediante el cual remite el CONVENIO MARCO INTERNACIONAL 

DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD SAN BUENAVENTURA- 

MEDELLÍN, COLOMBIA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA- PERÚ. Después de su 

lectura y una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda, APROBAR el CONVENIO MARCO 

INTERNACIONAL DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD SAN 

BUENAVENTURA- MEDELLÍN, COLOMBIA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA- 

PERÚ. 

 

SEXAGÉSIMO CUARTO. Visto el Oficio N°265-2018-OGII-UNC, de fecha 10 de noviembre del 

2018, suscrito por el Lic. Marco Antonio Uriarte Chávez, Director General de Imagen Institucional, 

Cooperación y Relaciones Publicas, mediante el cual remite el CONVENIO MARCO INTERNACIONAL 

DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL E INTERCAMBIO ACADÉMICO ENTRE LA CORPORACIÓN 

UNIVERSITARIA REMINGTON MEDELLÍN- COLOMBIA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CAJAMARCA- PERÚ. Después de su lectura y una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda, 

APROBAR el CONVENIO MARCO INTERNACIONAL DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL E 

INTERCAMBIO ACADÉMICO ENTRE LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA REMINGTON 

MEDELLÍN- COLOMBIA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA- PERÚ. 

 

SEXAGÉSIMO QUINTO. Visto el Oficio N°265-2018-OGII-UNC, de fecha 10 de noviembre del 

2018, suscrito por el Lic. Marco Antonio Uriarte Chávez, Director General de Imagen Institucional, 

Cooperación y Relaciones Publicas, mediante el cual remite el CONVENIO MARCO 

INTERNACIONAL DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE LATINOAMERICANA- MEDELLÍN, COLOMBIA Y LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CAJAMARCA- PERÚ. Después de su lectura y una breve deliberación, por 

unanimidad, se acuerda, APROBAR el CONVENIO MARCO INTERNACIONAL DE 

COOPERACIÓN INSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

LATINOAMERICANA- MEDELLÍN, COLOMBIA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

CAJAMARCA- PERÚ. 
 

SEXAGÉSIMO SEXTO. Visto el Oficio N°265-2018-OGII-UNC, de fecha 10 de noviembre del 

2018, suscrito por el Lic. Marco Antonio Uriarte Chávez, Director General de Imagen Institucional, 

Cooperación y Relaciones Publicas, mediante el cual remite el CONVENIO “ACUERDO DE 

COOPERACIÓN E INTERCAMBIO ACADÉMICO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

COLOMBIA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA- PERÚ”. Después de su lectura y una 

breve deliberación, por unanimidad, se acuerda, APROBAR el CONVENIO “ACUERDO DE 
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COOPERACIÓN E INTERCAMBIO ACADÉMICO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

COLOMBIA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA- PERÚ”. 
 

 

SEXAGÉSIMO SÉPTIMO. Visto el Oficio N°265-2018-OGII-UNC, de fecha 10 de noviembre del 

2018, suscrito por el Lic. Marco Antonio Uriarte Chávez, Director General de Imagen Institucional, 

Cooperación y Relaciones Publicas, mediante el cual remite el CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA EL FINANCIAMIENTO DEL EXPEDIENTE 

TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN DENOMINADO “MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO EDUCATIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA- SEDE 

CHOTA, DISTRITO DE CHOTA, PROVINCIA DE CHOTA, DEPARTAMENTO DE 

CAJAMARCA” ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA Y LA 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHOTA”. Después de su lectura y una breve deliberación, por 

unanimidad, se acuerda, APROBAR el CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL PARA EL FINANCIAMIENTO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL 

PROYECTO DE INVERSIÓN DENOMINADO “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 

EDUCATIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA- SEDE CHOTA, 

DISTRITO DE CHOTA, PROVINCIA DE CHOTA, DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA” 

ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA Y LA MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE CHOTA. 
 
 

VARIOS 

 

SEXAGÉSIMO OCTAVO. Visto, el Oficio N°0237-2018-D/FCECA-UNC, de fecha 03 de julio de 

2018, signado por el Dr. Indalecio Enrique Horna Zegarra en su calidad del Decano de la Facultad de 

Ciencias Económicas, Contables y Administrativas,  se adjunta Resolución de Consejo de Facultad 

N°0289-2018-F-CECA-UNC, de fecha 27 de noviembre de 2018, el Consejo de la Facultad de Ciencias 

Económicas, Contables y Administrativas de esta Casa Superior de Estudios, resolvió lo siguiente: 

DEJAR SIN EFECTO, en vías de regularización, la Resolución de Consejo de Facultad N°133-2017 

de fecha 20 de junio de 2017, mediante la cual se otorga Licencia por Año Sabático al M. Cs. Juan 

José Julio Vera abanto, docente Ordinario en la Categoría de Profesor Principal a Dedicación 

Exclusiva, adscrito al Departamento Académico de Ciencias Contables y Administrativas, de la 

Facultad de Ciencias Económicas, Contables y Administrativas, a partir del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2018; . Después de su lectura y una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda 

DECLARAR LA NULIDAD, de la Resolución de Consejo Universitario N°1504-2017-UNC, de fecha 

03 de agosto de 2017. conforme a lo sustentado por la Oficina General de Asesoría Jurídica en el 

Informe Legal N°014-2018/OGAJ-UNC, de fecha 15 de junio de 2018. 

 

 

SEXAGÉSIMO NOVENO. Visto, la Carta de Renuncia, de fecha 28 de diciembre del 2018, signado 

por el Eco. Ángel Américo Moreno Silva, Director de la Unidad Técnica de Presupuesto de la 

Universidad Nacional de Cajamarca. Después de deliberación, por unanimidad, se acuerda, 

ACEPTAR, la  renuncia del Eco. Ángel Américo Moreno Silva. En este sentido, dar por concluida la 

designación  del Eco. Ángel Américo Moreno Silva, en el cargo de Director de la Unidad Técnica de 
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Presupuesto de la Universidad Nacional de Cajamarca. A su vez, ENCARGAR  en vías de 

regularización, al CPC. Julio Angulo Salazar, la Dirección de la Unidad Técnica de Presupuesto. 

 

SEPTUAGÉSIMO. Visto, el  Oficio N°703-2018-FE, de fecha 29 de noviembre de 2018, signado por 

el Mg. Santos Augusto Chávez Correa, Decano de la Facultad de Educación de la Universidad 

Nacional de Cajamarca, mediante el cual se adjunta la Resolución de Consejo de Facultad N°395-

2018-FE-UNC, de fecha 28 de noviembre del 2018, con la cual se resuelve APROBAR y PROPONER, 

ante Consejo Universitario, “La relación de ingresantes al Programa de Complementación Académica 

y Profesional de la Escuela Profesional de Perfeccionamiento Docente, en la Sede de: Jaén grupo “C” 

con 54 ingresantes de fecha 31 de agosto de 2018, de acuerdo con el Informe presentado por la Oficina 

General de Admisión, mediante Oficio N°0284-2018-OGA-UNC”;   Después de su lectura y una breve 

deliberación, por unanimidad, se acuerda, APROBAR la Resolución de Consejo de Facultad N°395-

2018-FE-UNC, de fecha 28 de noviembre del 2018. 

 

SEPTUAGÉSIMO PRIMERO. Visto, el Oficio N°712-2018-FE, de fecha 29 de noviembre de 2018, 

signada por el Mg. Santos Augusto Chávez Correa, en su calidad de Decano de la Facultad de 

Educación de la Universidad Nacional de Cajamarca, mediante la cual se dirige al despacho Rectoral 

de manera reiterativa comunicándole que con fecha 10 de mayo de 2018 se remitió a su despacho el 

Oficio N°206-2018-FE, mediante el cual se expuso que en cumplimiento de la Ley Universitaria 30220, 

del Estatuto, el Reglamento General de la Universidad Nacional de Cajamarca y el Reglamento Interno 

de la Facultad de Educación, solicita se sirva convocar a Sesión Extraordinaria de Asamblea 

Universitaria, con la finalidad de determinar la Fusión del Departamento Académico de Idiomas 

Extranjeros y Nativos; con el Departamento Académico de Lengua y Literatura. En este sentido, luego 

de una breve deliberación, el Consejo Universitario como máximo órgano de gestión, dirección y 

ejecución académica y administrativa de la Universidad, por unanimidad, acuerda APROBAR, la 

FUSIÓN del Departamento Académico de Idiomas Extranjeros y Nativos con el Departamento 

Académico de Lenguaje y Literatura ambos adscritos a la Facultad de Educación. Asimismo, se acordó 

elevar dicho expediente para que sea debatido y aprobado en Asamblea Universitaria. 
 

III.  INFORMES 

 

SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO. El Dr. Ángel Francisco Dávila Rojas, Vicerrector Académico, informa que: 

 

o Primero: Informa que el semestre académico 2018-II culminó el día sábado 22 de diciembre 

del 2018, de conformidad a la Resolución que aprueba el Año Académico 2018. 

 

o Segundo: Con respecto al cumplimiento del ingreso de notas en el SIA. En este sentido, 

solicita que este informe sea desarrollado en la Estación Orden del Día. 

 

o Tercero:  Informa que el día  jueves 27 de diciembre del 2018 se ha enviado al SINEACE el 

reporte del primer avance sobre  Auto Evaluación de las carreras profesionales, cumpliendo 

así con el cronograma establecido por el SINEACE. 

 

SEPTUAGÉSIMO TERCERO. El Sr. Julio Esteban Cabrera Bueno, Secretario General del Sindicato de 

Trabajadores Administrativos, informa que: 
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o Debido a los inconvenientes con relación al registro de asistencia de algunos trabajadores, 

solicita que el tema de vacaciones sea desarrollado en la Estación Orden del Día. 

 

SEPTUAGÉSIMO CUARTO. El alumno Elquin Eduardo Tarrillo Vigil, Presidente de la Federación 

Universitaria de Cajamarca, informa que: 

 

o La campaña denominada “UNA SONRISA PARA NAVIDAD” se llevó con éxito, en este 

sentido, agradece y felicita a todos los que hicieron posible este trabajo.  

 

SEPTUAGÉSIMO QUINTO. El Mg. Marcelino Adolfo Irazábal Léctor, Decano de la Facultad de Ciencias 

Veterinarias, informa que: 

 

o El día sábado 15 y domingo 16 de diciembre del 2018, se llevó con éxito la campaña de 

vacunación antirrábica, la mima que fue organizada por la Universidad Nacional de 

Cajamarca, DIRESA- CAJAMARCA y DIGESA. 

 

SEPTUAGÉSIMO SEXTO. EL  M. Cs. Wilfredo Poma Rojas, Decano de la Facultad de Ciencias 

Agrarias, informa que:  

  

o En la Facultad de Ciencias Agrarias existen 5 personas que fueron cesadas, afectando el 

normal funcionamiento administrativo en su Facultad. 

 

Sobre el particular, el Dr. Angelmiro Montoya Mestanza, Rector de la Universidad  Nacional 

de Cajamarca, solicita que dicho informe sea discutido el la Estación Orden del Día. 

 

SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO. La Mg. Carmen Gloria Sagastegui Ponsignon, Decana de la Facultad de 

Medicina Humana, informa que: 

 

o Primero: En el examen nacional de estudiantes de medicina, la Universidad Nacional de 

Cajamarca (Facultad de Medicina) ha obtenido el 5to lugar, a nivel nacional de cerca de 30 

universidades, subiendo su ranking, siendo esto un gran logro, puesto que esta universidad 

se está situando dentro de las primeras a nivel nacional. 

 

o Segundo: Que el día miércoles 19 de diciembre, se firmó el Convenio con el Hospital 

Regional de Cajamarca, donde estuvieron presentes el Dr. Angelmiro Montoya Mestanza, 

Rector de la Universidad  Nacional de Cajamarca y el Dr. Ángel Francisco Dávila Rojas, 

Vicerrector Académico. 

 

o Tercero: Que cuatro internos de la Facultad de Medicina, de la Universidad Nacional de 

Cajamarca lograron un puesto importante en el examen nacional de salud. 

 

o Cuarto: Informa que un Médico serumista de esta Universidad, se encuentra en estado crítico 

en la unidad de cuidados intensivos del Hospital Almenara. 
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El Dr. Angelmiro Montoya Mestanza, felicita por los logros obtenidos y  con relación al último 

informe se solidariza con el estudiante que se encuentra en el Hospital Almenara. 

 

IV. PEDIDOS 

 

SEPTUAGÉSIMO OCTAVO.  El Dr. Ángel Francisco Dávila Rojas, Vicerrector Académico, solicita: 

 

1. Que se apruebe la propuesta del Cronograma de Actividades Académicas del año 2019, el 

mismo que se detalla a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Después de su lectura y su análisis respectivo por parte de los Miembros del Consejo 

Universitario, por unanimidad, se acuerda, APROBAR el Cronograma de Actividades 

Académicas del año 2019. 

 

SEPTUAGÉSIMO NOVENO. El Dr. Jorge Piedra Flores, Decano de la Facultad de Ingeniería en Ciencias 

Pecuarias , solicita: 

 

1. La implementación de laboratorios en la Facultad de Ingeniería en Ciencias Pecuarias. 
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Con respecto a este punto, el Dr. Angelmiro Montoya Mestanza,  sugiere al  Decano de la 

Facultad de Ingeniería en Ciencias Pecuarias que este pedido sea retirado y que al término 

del Consejo Universitario se discuta para su solución inmediata. Sugerencia que fue aceptada 

por el Dr. Jorge Piedra Flores. 

 

 

OCTOGÉSIMO. El alumno Elquin Eduardo Tarrillo Vigil, Presidente de la Federación Universitaria de 

Cajamarca, solicita:  

 

1. La aprobación de ciclo vacacional -2019. 

 

Después de las intervenciones efectuadas por parte de los miembros del Consejo 

Universitario y algunos estudiantes de esta Universidad, por unanimidad se acuerda, 

APROBAR, Primero: El programa de cursos vacacionales 2019 en la Universidad Nacional 

de Cajamarca. Segundo: Encargar al Vicerrectorado Académico para que elabore la Directiva  

del Programa de Cursos Vacacionales 2019, y; Tercero: Convocar a Sesión Extraordinaria 

de Consejo Universitario, para la aprobación de la Directiva  del Programa de Cursos 

Vacacionales 2019. 

 

2. Se informe sobre  el reglamento de incubadora de empresas. 

 

Con relación a este punto, el Dr. Angelmiro Montoya Mestanza cita para el día miércoles 09 

de enero del 2019 a las 09:00 de la mañana a un representante del Tercio Estudiantil, el 

Representante de la Federación Universitaria, el Gerente de los Centros de Producción, el 

Director General de Administración, el Director General de la Oficina de Planificación y al 

Director de la Oficina General de Asesoría Jurídica, para tratar la agenda: implementación de 

incubadoras de empresas.  

 

3. Que se  informe sobre la encuesta o evaluación docente. 

 

Sobre el particular, el Vicerrector Académico informa que la Oficina de Gestión de Calidad y 

Acreditación, elaboró un formato de evaluación de docente, el mismo que se viene aplicando 

una vez cada semestre, mediante el cual los estudiantes evalúan a sus docentes. Asimismo, 

informa que se tiene el reporte de esta evaluación y solicita la intervención del Dr. Juan Sergio 

Miranda Castro, el mismo que precisa que la ficha de evaluación de docente fue trabajada el 

año pasado 2018, el mismo que, en una escala de calificación, es una ficha de desempeño 

que tiene 5 alternativas con 12 interrogantes. 

 

Señala que se ha enviado a cada uno de los jefes de Departamentos los resultados, con el 

fin de que de acuerdo a las normas vigentes y en función de sus atribuciones  tengan que 

corregir o mejorar algunas dificultades de acuerdo a los ítems que se presentan en la 

encuesta. Esta encuesta viene siendo evaluada y existe una propuesta de una nueva ficha 

de evaluación que tiene que ver con algunos indicadores de acreditación, vale decir que se 

va a incluir para el próximo año, aspectos de investigación, trato hacia el estudiante, 

democratización y compromisos con la sociedad, que básicamente la acreditación busca que 



19 
 

el estudiante también se involucre en los problemas sociales pero a partir de su formación. El 

informe a los departamentos de la evaluación del 2018-I, se envió oportunamente para el 

conocimiento de los departamentos  el 15 de octubre del 2018 y la evaluación 2018-II aún se 

encuentra en proceso, debido a que se tiene más de 60 profesores que no han subido sus 

evaluaciones, no pudiendo consolidar todos estos resultados. Durante el periodo del 2018-I a 

existido solamente 2 dificultades, una en la Facultad de Zootecnia y en la Facultad de 

Ingeniería. Lo que estaría pendiente es fortalecer la coordinación con los Departamentos de 

y Directores de Escuela para monitorear los procesos de mejoras, siendo paralelo con el 

proceso de Acreditación. 

  

Por último, el Vicerrector Académico informa que está pendiente la mejora del formato de 

evaluación docente. Además, señala que existe  la Oficina de Seguimiento al Docente que ha 

venido trabajando la distribución de carga horaria, pero falta coordinar con dicha Oficina para 

ver qué acciones se ha tomado con los docentes que han sido desaprobados en esta 

evaluación. 

 

En este contexto el señor Rector propone, ante el Consejo Universitario: se encargue al 

Vicerrector Académico para que en el plazo de treinta días actualice el Reglamento de 

Evaluación Docente, donde se incluya necesariamente la encuesta y que termine el circuito 

de calidad y seguimiento académico, el mismo que será discutido y aprobado el primero de 

abril del 2019. Propuesta que fue APROBADA por unanimidad.  

 

OCTOGÉSIMO PRIMERO. El Mg. Marcelino Adolfo Irazábal Léctor, Decano de la Facultad de Ciencias 

Veterinarias, solicita: 

 

1. Que se informe sobre la implementación de laboratorios.  

 

El Decano de la Facultad de Ciencias Veterinarias informa que reiteradamente ha solicitado 

la implementación de laboratorios, esperando que para este año 2019 se efectué dicho 

requerimiento.   

 

En este contexto el CPC. William Llanos Seclén, Director General de Administración, informa 

que  a la fecha son 4 laboratorios los convocados (Obstetricia, Agronomía, Ingeniería  y 

Física) quedando pendiente 8 laboratorios por convocar, para lo cual se están formando los 

comités de calidad. Señala además, que se ha convocado el equipamiento de los laboratorios 

de Ingeniería Ambiental de Celendín y Geología. Concerniente al laboratorio de Ciencias 

Pecuarias, señala que este requerimiento ya fue convocado. Asimismo informa que luego de 

conformados los comités de calidad, se efectuara la convocatoria del proceso de selección, y 

se les da un plazo de 90 días a la empresa ganadora para que haga entrega de los equipos 

de laboratorio. 

 

2. Que se informe sobre las plazas pendientes del 2018. 

 

Sobre el particular, el CPC. William Llanos Seclén, indica que  la Oficina de Planificación y 

Presupuesto es la que está monitoreando todos los trámites ante el MEF, sin embargo no se 
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ha emitido opinión favorable final, estando la espera de una pronunciación para definir este 

tema. 

 

3. Que se informe sobre la prórroga de docentes contratados por concurso. 

 

Sobre el particular el Dr. Ángel Francisco Dávila Rojas, Vicerrector Académico, informa que 

efectivamente existen docentes contratados por concurso público dentro de esta universidad, 

a los mismos que se les ampliará el contrato para el periodo 2019 y que esto ya se  encuentra 

ya coordinado con el Director General de Administración.   

 

En este sentido, el señor Rector somete a voto esta proposición para ampliar el contrato de 

los docentes contratados por concurso público para el periodo 2109, en este sentido, luego 

de una breve deliberación, se acuerda APROBAR  la ampliación del contrato de los docentes 

contratados por concurso público para el periodo 2019. 

 

OCTOGÉSIMO SEGUNDO.  El M. Cs. José Luis Marchena Araujo, Decano de la Facultad de Ingeniería, 

solicita: 

 

1. Que se informe sobre los beneficios que recibe el docente por la dedicación exclusiva. 

 

En este contexto el CPC. Víctor Manuel Aparicio Zapata, Director de la Oficina General de 

Recursos Humanos señala que es cierto que la Nueva Ley Universitaria habla sobre la 

dedicación exclusiva, sin embargo no habla de una remuneración extra en sus retribuciones. 

 

Con respecto a la situación de los docentes, informa que, como Oficina de Recursos Humanos 

vienen haciendo operativos de permanencia del docente, donde se ha podido verificar, en los 

horarios establecidos, que muchos docentes no se encontraban dentro de las instalaciones 

de la Universidad. 

 

Sobre la asistencia del personal docente, el Director de la Oficina General de Recursos 

Humanos, informa que hasta el momento solo se tiene un registro manual de asistencia 

implementado dentro de las Facultades, sin embargo, en ocasiones no son llenados.  

 

Por último, se pronuncia el señor Rector para informar que dentro de la Universidad Nacional 

de Cajamarca no existe ningún docente con dedicación exclusiva, por cuanto por el momento 

la Universidad no cuenta con los recursos para pagar este adicional de remuneraciones.   

 

OCTOGÉSIMO TERCERO. EL  M. Cs. Wilfredo Poma Rojas, Decano de la Facultad de Ciencias 

Agrarias, solicita: 

 

1. Que se informe sobre la contratación de personal de seguridad.  
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En relación a este punto el Decano de la Facultad de Ciencias Agrarias, informa que en un 

consejo anterior se acordó la contratación de personal de seguridad, por el motivo de la 

implementación de equipos multimedia en cada Facultad. 

 

Sobre el particular, el señor Rector informa que aún no se ha realizado la recepción total del 

equipo multimedia, en este sentido informa que  al momento de firmar la recepción del total 

de estos equipos, se hará efectiva la contratación de personal de seguridad. 

 

OCTOGÉSIMO CUARTO. El Dr. Gilberto Rodolfo Araujo Barboza, Decano de la Facultad de Ciencias 

Sociales, solicita: 

 

1. Que se informe sobre el Año Sabático de un docente. 

 

El Dr. Gilberto Rodolfo Araujo Barboza, informa que el profesor Wilmer Sánchez Sánchez ha 

solicitado su Año Sabático, sin embargo no se ha tratado en Sesión de Consejo, por 

consiguiente  se solicita que se tenga un informe más claro sobre este Año Sabático. 

 

Sobre el particular el señor Rector señala que debe cumplirse o seguir el procedimiento que 

establece el Reglamento por Año Sabático, en este sentido solicita al Dr. Gilberto Rodolfo 

Araujo Barboza, activar la tramitación y enviarla al despacho de rectorado para revisar este 

expediente. 

  

2. Que se informe y se analice sobre los Cursos Generales. 

 

Con relación a este punto el señor Rector, propone que se efectué una reunión de trabajo  

con la Comisión de Estudios Generales y todos los Decanos, donde se trate este tema y 

posteriormente se trate en una próxima Sesión  Consejo Universitario. 

 

3. Que se vea el tema de mantenimiento de la Facultad de Ciencias Sociales. 

 

Sobre este punto, el Decano de la Facultad de Ciencias Sociales, informa que particularmente 

existen barandas rotas que pueden ocasionar accidentes con los estudiantes, en este sentido 

solicita al Director General de Administración, se pronuncie sobre los requerimientos 

pendientes que tiene esta Facultad. 

 

En este contexto, el Dr. Angelmiro Montoya Mestanza, solicita al Director General de 

Administración, accione ante estos requerimientos, con la finalidad de que en el próximo 

Consejo Universitario informe sobre las acciones tomo sobre el particular.  

 

4. Se informe sobre la gratificación de la doctora Carmen Gloria Castillo Díaz 

 

Con relación a este punto, el Dr. Angelmiro Montoya Mestanza, solicita al Director de la 

Oficina General de Asesoría Jurídica, se pronuncie al respecto. 
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En este contexto, el Abg. Cesar Enrique Chávez Aliaga, informa que existe un  incidente con 

el expediente, debido a que ha tenido una doble tramitación  (Exp.3374 y Exp.1714). Que en 

ambos expedientes ha sido anexada la Resolución de Consejo de Facultad N°050, la mima 

que tiene un error de fecha, en este sentido, manifiesta que subsanado dicho error, el día de 

mañana (03 de enero del 2019) será expedido el informe final por parte de la Dirección de la 

Oficina General de Asesoría Jurídica. 

 

OCTOGÉSIMO QUINTO. El Dr. Angelmiro Montoya Mestanza, Rector de la Universidad  Nacional de 

Cajamarca, solicita: 

 

1. Sobre continuidad de labores del Consejo Universitario.  

 

Sobre el particular el señor Rector de la Universidad Nacional de Cajamarca solicita al 

Consejo Universitario la continuidad de labores en los meses de enero y febrero, en este 

sentido, solicita al Director de la Oficina General de Recursos Humanos suspender las 

vacaciones a los Miembros del Consejo Universitario, sometiendo a voto dicha propuesta, la 

misma que luego de una breve deliberación fue aprobada por unanimidad.  

 

V. ORDEN DEL DÍA 

 

OCTOGÉSIMO SEXTO. Con relación al pedido efectuado por el Dr. Ángel Francisco Dávila Rojas, 

Vicerrector Académico, sobre el cumplimiento del ingreso de notas en el SIA. 

 

Sobre el particular el Dr. Ángel Francisco Dávila Rojas, informa que existe el Reglamento Disciplinario 

del Docente aprobado por el Consejo Universitario, mismo que en su artículo 18° Faltas que conllevan 

a la amonestación escrita, dispone: “El incumplimiento de los principios, deberes, obligaciones y 

prohibiciones en el ejercicio de la función docente, previstos en el estatuto, en el reglamento general y 

el reglamento de docente debidamente comprobado y calificado como debe es pasible de 

amonestación escrita. La sanción es impuesta por la autoridad superior inmediata, según 

corresponda”.  En este contexto, el pedido que realiza el Vicerrector Académico, es el cumplimiento 

del artículo 18° del Reglamento Disciplinario del Docente. 

 

En este sentido, el Abg. Cesar Enrique Chávez Aliaga, Director de la Oficina General de Asesoría 

Jurídica, hace uso de la palabra señalando que previamente debe existir un informe relacionado al 

cumplimiento del Reglamento  Disciplinario del Docente, el cual verse sobre el procedimiento a seguir 

para las sanciones a las que se refiere el Vicerrector Académico. Asimismo, informa que el Estatuto 

de esta Universidad, en el Capítulo VII, que regula las sanciones y su competencia, prescribe que “Si 

puede haber una amonestación escrita y quien debería aplicarlo es el superior jerárquico del docente, 

en este sentido, quien debería imponer estas sanciones, es el Decano de cada Facultad”. 

 

En este contexto, el señor Rector, informa que si el Reglamento Disciplinario del Docente se encuentra 

vigente y su aplicación es automática. En ese sentido se ACUERDA, “poner en conocimiento de los 

Decanos de las distintas Facultades de la Universidad Nacional de Cajamarca de la relación de 

docentes que no han cumplido con subir notas de acuerdo al cronograma de ingreso de notas en el 
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Semestre Académico 2018-II, a fin de que procedan con las atribuciones establecida en el artículo 18° 

del Reglamento Disciplinario Docente”. 

 

OCTOGÉSIMO SÉPTIMO. Con relación al pedido efectuado por el Sr. Julio Esteban Cabrera Bueno, 

Secretario General del Sindicato de Trabajadores Administrativos, sobre las vacaciones del personal 

administrativo. 

 

Sobre el particular, el Sr. Julio Esteban Cabrera Bueno, Secretario General del Sindicato de 

Trabajadores Administrativos, solicita por intermedio del señor Rector, el Consejo Universitario ceda 

el uso de la palabra al Ing. Jorge Luis  Alcántara Mendoza para sustentar este asunto. 

 

Previamente y con relación a este tema, el Vicerrector Académico informa que existe un acuerdo de 

Consejo Universitario, donde se resuelve otorgar vacaciones en el mes de enero, de preferencia a los 

trabajadores administrativos de las Facultades. 

 

En este sentido, el señor Rector, señala que el Consejo Universitario es democrático cediendo el uso 

de la palabra al Ing. Jorge Luis  Alcántara Mendoza, el mismo que informa lo siguiente: 

 

Que el acuerdo al que hace referencia el Vicerrector Académico vulnera la legislación sobre la materia, 

debido a que la Ley prescribe claramente que el rol de vacaciones se acuerda en noviembre del año 

próximo pasado, para ser ejecutado en el año próximo viniente, que se tiene que tener en 

consideración el servicio y el interés del servidor. Señala que a su criterio el acuerdo al que hace 

referencia el Vicerrector Académico deviene en nulo, en el sentido de que se ha vulnerado una serie 

de normas vigentes. 

 

Seguidamente, indica que debido a que la Oficina pertinente ha desactivado su marcación de ingreso 

y salida en la Institución, bloqueando de esta manea el acceso al trabajo. Por consiguiente, sugiriere 

al  Sr. Julio Esteban Cabrera Bueno, Secretario General del Sindicato de Trabajadores Administrativos, 

que para lo sucesivo tenga en cuenta lo acontecido, para que analice los acuerdos que toman en 

Cesión de Consejo Universitario. 

 

A continuación, el señor Rector informa que todo personal que tiene pendiente vacaciones, debe hacer 

uso de las mismas, debido a que la Universidad Nacional de Cajamarca no puede pagar adicionales 

ni compensaciones, cediendo el uso de la palabra al Director de la Oficina General de Recursos 

Humanos, el mismo que informa que el día lunes 31 de diciembre del 2018, se sostuvo una reunión de 

trabajo con el Secretario General del Sindicato de Trabajadores Administrativos de la Universidad 

Nacional de Cajamarca, donde se trató este asunto, no existiendo ninguna objeción por parte de dicho 

estamento.  

 

El señor Rector, señala que el Consejo Universitario acuerda en base a lo establecido y acordado en 

las Actas. En este sentido, hace mención del Acta de Sesión de Consejo Universitario Ordinario de 

fecha 01 de agosto del 2108, donde se discute y se aprueba sobre las vacaciones del personal 

administrativo lo siguiente: Que la Dirección General de Administración-DIGA, tenga en consideración 

que las vacaciones del personal administrativo se den a partir del 22 de diciembre del 2018 con la 
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finalidad de que durante el año académico, el trabajador administrativo siempre este presente, para el 

desarrollo de sus actividades. 

 

Sobre lo acordado, el señor Rector de la Universidad Nacional de Cajamarca precisa que se ha 

actuado según los acuerdos tomados, sin embargo, y teniendo en cuenta el aspecto humano, si hay 

que hacer algunos consensos, hay que realizarlos. 

 

Finalmente, el Ing. Jorge Luis  Alcántara Mendoza, hace referencia del artículo 102° del Decreto 

Supremo 05–90-PCM, que prescribe: “Las vacaciones anuales y remuneradas establecidas en la Ley, 

son obligatorias e irrenunciables, se alcanzan después de cumplir el ciclo laboral y pueden acumularse 

hasta dos períodos de común acuerdo con la entidad, preferentemente por razones del servicio. El 

ciclo laboral se obtiene al acumular doce meses de trabajo efectivo, computándose para este efecto 

las licencias remuneradas y el mes de vacaciones, cuando corresponda”. 

 

En este contexto, el señor Rector solicita al Consejo Universitario, que de inmediato corra traslado a 

la Dirección General de Administración-DIGA, al Director General de la Oficina General de Recursos 

Humanos, al Secretario General del Sindicato de Trabajadores Administrativos y al Ing. Jorge Luis  

Alcántara Mendoza o a quien deleguen como representante, para que al término de la Sesión de 

Consejo Universitario, se reúnan para ver este tema, con cargo a dar cuenta ante el Consejo 

Universitario. 

 

OCTOGÉSIMO OCTAVO. Con relación al pedido efectuado por el M. Cs. Wilfredo Poma Rojas, 

Decano de la Facultad de Ciencias Agrarias, sobre las 5 personas que fueron cesadas y que han 

afectado el normal funcionamiento administrativo en su Facultad. 

 

Sobre el particular el señor Rector solicita que este tema se discuta o se vea conjuntamente con el 

informe que brindara el Director de la Oficina General de Recursos Humanos. 

 

OCTOGÉSIMO NOVENO. Con relación al pedido efectuado por el Dr. Ángel Francisco Dávila Rojas, 

Vicerrector Académico, para la aprobación del presupuesto para el Examen de Admisión 2019, el 

mismo que se detalla a continuación: 
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Después de su lectura y una breve deliberación, por unanimidad, se acuerda, APROBAR  el 

presupuesto para el Examen de Admisión 2019. 

 

 

Siendo las  dos y quince minutos del día miércoles dos de enero del dos mil diecinueve y no habiendo otro 

punto que tratar, el señor Rector de la Universidad Nacional de Cajamarca, da por concluida la presente Sesión 

de Consejo Ordinaria de Consejo Universitario previa dispensa de lectura y aprobación del acta, a fin de que 

los acuerdo entren en vigencia, 

 

  


